
  
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas, nueve (9) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso  haciéndole saber que la parte demandante solicitó 
esperar un mes como mínimo a  que  la oficina de Instrumentos Públicos 

expida certificado ya  lo  puede generarlo en la  plataforma  y poder así 
allegarlo al  despacho  para continuar  con el  embargo y  secuestro  de 

estos bienes inmuebles en proceso ejecutivo  Sírvase proveer.    
    

    
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRETARIA    

    

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría-Caldas, nueve (9) de marzo del dos mil veintidós (2022)     
    

Radicado 2021-148 

Auto: 367 

 

Solicita la apoderada de la parte demandante esperar un mes como 
mínimo que la Oficina de Instrumentos Públicos expida certificado de 

tradición del inmueble objeto de la medida con la anotación que la medida 
decretada dentro del proceso 2006-220 que se tramitó ante el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito del Circuito de Risaralda se encuentra levantada. 
 

Al respecto debe indicar esta judicial que compete a la parte interesada 
el impulso del proceso a fin de que de manera pronta se resuelva la litis, 

por lo que mal haría este Despacho en acceder o no lo solicitado por la 
togada para allegar el documento que acredite el levantamiento de la 

medida y se proceder a decretar la nueva medida. 
 

Por lo anterior se REQUIERE a la parte ejecutante para que allegue el 

certificado de tradición actualizado, actuación que debe llevarse a cabo 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por 

estado de este proveído.     
     

Se PREVIENE a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con 
dicha carga procesal ante el requerimiento dentro del término legal 

indicado, se dará lugar a declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO, de la 
medida solicitada, previsto en el artículo 317 del CGP.      

   

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
    

    
   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    

JUEZ    
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